
VISTO: 

Que el Concejo Deliberante ha sancionado la Ordenanza Nº 3102/18, autorizando al DEM 

a vender mediante Licitación Pública un inmueble ubicado en la Mz. 2017 lote 07, 

Que la misma fue declarada nula ya que la única propuesta económica presentada difiere 

de lo estipulado por la Ordenanza 

CONSIDERANDO: 

Que se procedió a un nuevo llamado a Licitación Pública con las mismas condiciones de la 

Ordenanza Nº 3102/18 

Que el Concejo Deliberante durante el mes de enero se encontraba en receso, 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE GENERAL DEHEZA 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA Nº 3214 /18 

Art. 1º.- RATIFIQUESE en todos sus términos el DECRETO “B” Nº 01/2018, DE FECHA 10 de enero 

de 2018, llamado a Licitación Pública para la VENTA DE UN INMUEBLE UBICADO EN LA 

Mz 207 Lote 07 de nuestra localidad, con una base de $ 300.000,- 

Art. 2º.- Comuníquese, publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese. 

 

 

 

 

 

 

Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de General Deheza, a los 14 días del mes de 

Marzo del año 2018 


